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 ANEXO UNICO.—A nuncios oficiales, p a r ticu la re s  y Ad-
m in istrac ió n  de J u s t ic ia . ,

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION
O R D E N de 3 de enero de 1946 por la que 

se f i j a  el modelo de talonario oficial 

del certificado para la vacunación  

antidiftérica obligatoria . 

limo. Sr. : A los efectos de llevar a la 
práctica el artículo 12 del Reglamento  
pava el cumplimiento de lo dispuesto so- 
1) « vacunación antidiftérica obligatoria 
(BOLETIN Q F I C I A i L  D E L  E S T A D O  
de  12 de febrero de 1944), y por el que 
.ve dispone que a partir del día i .°  de 
e n e r o  de 1 9 4 6 'se exigirá a los niños na
cido- desde el primero de enero de 1942,'
\ que hayan cumplido los dos años, los. 
comprobantes correspondientes de, vacu- 
i ación, antidiftérica en todos los casos 
(pie preceptivamente se. exige él de va
c u n a c i ó n  a n ti variólica,

Este Ministerio de la Gobernación ha 
tenido a bien disponer :

i .°  El modelo que se adopta, y donde 
se hará' constar todos los datos que se 
precisen, es el que a continuación se ex
pone, y cuyos talonarios obrarán en po
der de los Centros oficiales por interme
dio de las Jefaturas Provinciales .de S a 
nidad.

2.0 En aquellos casos en que la cita
da vacunación sea realizada por uo mé
dico particul^*, dicho modelo <Je talona
rio figurará en (los envases de las vacu
nas que se empleen y que reúnan las 
condiciones exigidas conforme lo dispues
to en el artículo 2 .0 del citado reglamen
to. Para lo cual la Inspección General de 
Farmacia cursará Ja s  órdenes oportunas 
a todos ios laboratorios que sé dediquen 
a ja  fabricación de la vacuna antidifté
rica oficialmente autorizada.

3.0 L a  hoja matriz quedará como 
constancia en el Centro oficial o en po

der del médico que haya realizado la va
cunación. L a  par.te intermedia se envia
rá semanalmente a la Jefatura Provincial 
de Sanidad, donde será archivada y ca
talogada convenientemente. Y fla parte 
externa del talonario será entregada a 
los interesados, para constancia efe la va
cunación dél niño. 

4.0 Con dicha declaración de vacuna
ción y en el momento que se precise po
drá el médico expedir el certificado de 
vacunación en modelo oficial, que deberá 
llevar necesariamente el visto, bueno de 
la Jefatura Provincial d-e Sanidad corres
pondiente, donde figurarán los datos 
comprobantes. »

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, añós. 

(Madrid, 3 de enero de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

fimo. Sr. Director general de^Sanidad.
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O R D E N  de 23 de mayo de 1946 por la

que se jubila al ex  funcionario del C uer
po de Investigación y Vigilancia, hoy  

General de Policía, don Francisco d e  
Asís Arturo Fernández C añ adas R o
mero.

Exem o. Sr. : En c um p lim ien to  a lo
esiab'.ecido en los ar'ículos 49 deL vigen- 
g en te  E statu to  de Clames P a siv a s  del 
E s ta d o  y 44 del R e g la m e n to  para su 
aplicación de 21 ‘de n oviem bre ¿e x927» 

E ste  M inisterio  ha tenido a bien de
c larar jubilado, con e l-h ab er ¡pasivo.que-- 
por clasif icación le corresponda, al ex 
C o m isa r io  de terrera c las e  ¿el C uerp o  
«de • Investigación y V ig i lan c ia ,  hoy G e 
neral de Policía, <-on F ra n c is co  de A sís  
A rtu ro  Fernández C a ñ a d a s  Rom ero, que 
cum plió  la edad re glam en taria  el día 4 
d e octubre dp' 1940, desde cuya fecha se 
3e  considerará ju b i la d o 'y  el cual se h a 
llaba separado ¿el C u e rp o  en virtud de 
exp edien te  de depuración político-social.

Lo  digo  a V. E. para  su conocim ien
t o  y efectos.

J):os gu arde  a V  IE. m uchos años.  

Madrid,  23 de m ayo de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x cm o . Sr. D irector general de S e g u 
ridad.

O R D E N  de 3 de junio de 1946 por la 
que se resuelve el expediente instruido 

 al Jefe de Negociado del Cuerpo T éc
nico Administrativo Sanitario don Car
los Herrera Orgaz.

limo. Sr. : Visto el expediente guber
nativo instruido, por O r d e n .d e  15 de oc
tubre último, a don C arlos  H errera ’ O r
gaz, Jefe de Negociado deil Cuerpo T é c 
nico A dm inistrativo Sanitario , por faltas 
cometidas en el desempeño del cargo  de 
A d min is rad or San i tario ' Provinci a| • de 
M a d r id ;  '

> .Resultando que a través de las decla
raciones del interesado, de las actuacio
nes practicadas por el J u e z , Instructor y 
de los documentos aportados al citado e x 
pediente queda demostradó qu e  don C a r 
los Herrera O r g a z  ha incufr ido en una 
dé ’las faltas que expresam ente señala  có-' 
n o  muy graves el ap'ar'ado tercero del 
artículo 5S del ,R eglam en to  de 7  de sep-' 
tiembre de 191S, dictado para aplicación 
de la Lev  de 22 de julio del m ism o añp ;

Visto el informe y propuesta al efecto 
emitido por el señor' Juez «Instructor, el 
parecer de esa Dirección Generail y  el 
dictamen de la Asesoría Jurídica de es
te Departamento ;

Considerando que en la ‘ramitaciór) del 
c itado ^expediente se han cumplido ■ todos 
los requisitos legales prevenidos al efecto,

Este Ministerio, de conformidad con 
los citados informes y con lo señalado en 
el apartado séptimo del artículo 60 del 
Reglam en to de 7 de septiembre de 1918, 
ha acordado resolver el presen*-e expedien
te imponiendo a don C ar los  Herrera O r - '  
gaz la sanción de separación definitiva 
del servicio, debiendo ser btija, con esta 
fecha, en el Escala fón correspondiente:

L'o digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto^ consiguientes.  ■ ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 3 de junio  de 1946 por la 
que se modifica l a  plantilla de desti
nos del personal T écnico Auxiliar S u b
alterno de Puertos y Fronteras.

 l imo. Sr. : Modificada por L e y  de 27 
de abril ú lt im o la plantil la  económica 
del Personal T écn ico  A ux il ia r  Subalter
ne de Puertos y F ronteras  (M aqu inis
tas y Celad ores S an ita r io s) ,  es preciso 
adaptar a la m ism a la plantilla  de des
tinos de  dicho personal, y t en su conse
cuencia ,

Éste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner qu e  en lo su ces iva  la plantilla, 
de destinos dej Per>onal T écn ico  Auxi-1 

lia-r Subalterno de Puertos y 'F r o n t e r a s  
sea la s i g u i e n te :

M aqu in istas C eladores

A lgec iras  .................
A licante  ..................
Almería- ....................
A rrecife  '■...... ....... ...•
A j i l é s  .......................
B arce lon a  ..............
Bilbao .............. . . . . . i
Burriana ..’..............
C ád iz  ...... ....... i. . . . . .
C a r t a g e n a ’ ..............
Castellón .................
C astro-U rd ia les  ...
Ceuta  .................. .
C oruñ a  (La)  ........
D enia  : .......................
El Ferrol del C .  ...
G andía  ......... ......... .
G i jó n ........................
H u elv a  . . i ...... /.........
Ibiza ..........................
Las P a lm a s  . . . . . . .
Mahón ............... ....
M ála ga  ........' . . ., ......
Melilla ..'......... '.........
Motril  ................. .
P. de M allorca  ... 
Puerto de la C ru z
S agu n to  ...................
S a n  Esteban d e

P ravih  .............. .
S an ta  C ru z  de la

Palma ..................
Santa  C r u z  de T e 

nerife . . . . . . . . . . . . . .
San Sebastián-Pa- 

sajes .............. .

1
1
1
0
1
2 
2
1
2 
1
1 '
0
1 

,1
0
1
0
1

. 1
O;
2-
2 
I

1
I
O
O

0

1

2 

I

2

4 .
• 3 

1
3
5 . 
5
1
3
2
2

 1
3

t  
2
2
3
4
2

 5
4 
4 
4
1
3
2 
2

2 '

2

5 ,

4 

M a q u in is ta s C eladores

S antander . . . . .........
S ev illa-Sanlúcar.. . .
T a r ra g o n a  .............
T orre  vieja  .............. .
Va lencia  ..................
V i g o  ........... ...........
V il la ga rc ía  ............
Vinaroz ..................
Irún ..........................
Port-Bou ...............
C an fra n c  ............... .
Sallent __
Vei-a d e  Bidasoa.
Badajoz  .................
L a  F regenéda __
F uentes  de Oñorc 
La  L  í n e a de  la 

Concepción ...
T ú y  . . : ........................
Valencia d e  A lcán

tara ......................
E v entualidades  de 

servicio ................

1
2 
2
0 
2 
2
1
0
1 
1 
1 
1

. .  1 
1 
1

) 1
1

1
1

i

0
1

2 
5
3 
2
5 
b 
2 
2 
2 

' 1 
1
0
0
0
0
0

1
0 e.

0

5
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L o digo a V .  I. para s u . conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de .junio de 1946,

P É R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 3 de junio de 1946 por la que 
se crean los Centros Secundarios de H i
giene Rural q u e   se indican. 

limo. Sr. ; Atendiendo a necesidades 
del servicio y a lo informado por esa P L  
rección General,

Este  Ministerio ha tenido por conve,  
niente : 

1 .° C re a r  ios C e n ’ ros Secundarios de 
Higi.efie Rural de A lcázar de San Juañ 
(Ciudad Real) y A lm an sa  (Albacete).

2.0 Q u e  por V. I. se proceda a Ma 
adopción de Has medidas pertientes para 
la más rápida instalación y funcionamien
to de estos Centros.

 L o  digo a V .  L . p a r a  su conocimiento 
 y efectos consiguientes.  

Dios guarde a V.  I. muchos años.  

Madrid, 3 de junio  de 1^46.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 3 de junio de 1946 por la que 
se resuelve el concurso de destinos en

tre Médicos Encargados de Consultas  
de Tis iología declarados aptos en l a  
prueba de aptitud y selección resuelta  
en 25 de febrero últim o.

Excmo,' Sr. : Vistas las solicitudes t de 
destino presentadas por los Médicos En-
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cargados de C on sultas  de F isio logía  en 
los Centroá Secundarios de H igien e Ru- 
/ral declarados aptos en la prueba d e # 
aptitud y selección resuelta por Orden 
de 2¿ de febrero ultimo, y cuyas peticio

nes de destino las han formulado en cum 
plimiento de 'lo establecido en el ap ar
tado tercero de la expresada Orden.

Se acuerda adjudicar las plazas siguien
tes a los señores que se mencionan :

D. Joaquín M úgica  C harte  ... Motril  (Granada).
D. Mariano Pargado Sánchez.  1 Calahorra (Granada), 
D. Juan Miaría Sandoval G ar- i

cía ....... '........ ' . . . . . . .........................  i Villarrobledo (Alba-
I cete).

O. Marcial G óm ez (Muñoz ........ i P e ñ a r r o y a , (Córdo-
• ba).

D. T eodom iro  G a rc ía  Pérez ... S anlúcar de  Barra-
m eda  (Cádiz)..

D. Juan G uallar Segarra  ........ Vinaroz (Castellón).
D. Julián C hapapría  Pérez .... G u a d ix  . (Granada)*
D. Juan Pérez Sánchez ............  Segbrbe (Castellón).
D. José Casti llo Pejón ............  Reinosa (Santander).
D. José Espinosa Infanzón ... Astorga  (León).
D. Francisco ¡Mafce M auri ... Arévaio  (Avila). ,
D. Arturo M as R a m o s ............  Jaca (Huesca).
D. Arturo Pardo C hin er  ............  L a  G uardia  (Ponte

vedra).
D. C ándido Asensio G arcía  ... Arrecife (Las Pal

mas).

D e  conformidad con la establecido en 
Ja referida Orden de 25 de febrero último, 

estos nombramientos se extienden por un 
plazo de dos años, susceptible de ser a m 
pliado por otros dos, en cada caso con
creto, teniendo en cuenta la labor des
arrollada , y se considerará renunciante  
a  quien 'no se posesione de su destino en 
el plazo improrrogable  de treinta días 
naturales, contados a partir de la publi
cación d'e lá presente Orden, sin qu e  pue
d a n 'c o n c e d e r l e , ' dado el carácter tempo
ral del nombramiento que se otorga, 
excedencias ni situaciones en expectación 
de destino.

Lo  digo  a V .  E. pata  su conocimiento 

• y  e fectos consiguientes.

D ios g u ard e  a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x c m o . Sr. Presidente D elegado del P a 
tronato Antituberculoso.

O R D E N  de 31 de m ayo de 1946 por la 

que se concede el pase a la situación  

de excedencia voluntaria a la Instruc

tora  de Sanidad doña María del Car

m en Sanz González.

l im o. Sr. : V i s 'a  la instancia form u
la da  por doña María  del C arm e n  ,San^ 
González, Instructora .de Sanidad, con 
des.tino en el Instituto Español de H e 
m atología  y Hemoterapia,

Este  Ministerio,  de conformidad con 
lo- prevenido en el R eglam en to  de 7 de 
septiembre de 191S, dictado para aplica
ción de la  Ley  de Bases de 22 de julio 
del mismo año, ha tenido a bien acceder 
a  lo -solicitado por doña M aría del C a r 
men Sanz González, y, en su consecüen-

cia,  concederla el pase a la  situación de 
icxcedencia voluntaria  como Instructora 
de Sanidad, por tiempo no menor de un 
año ni m a y o r  de diez.

Lo digo a V .  I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V! I. m u ch o s  años.

Madrid, 31 de m a y o de 1946.—  
P. D.,  Pedro F. Valladares.

l imo. Sr. Director general de Sanidad.
1

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de mayo de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a dos penados.

 l im o. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas, para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del C ó d igo  penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 

con el Decreto de 9 de junio de J939, 
v por delito de rebelión. militar cometido 
con anterioridad al primero de abril de 

l 939> a propues'a del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por eil 

. T ra b ajo  y previo acuerdó del Consejo de 
Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be- 

.neficio de ia libertad condicional, con la 
liberación definitiva deil destierro, a los 
siguientes peñados, quienes podrán obte
nerla a la publicación de la presente O r

den : . . •
D e  la Prisión Centra] de San Miguel

de los R eyes (Valencia) : Cecilio C u e n a  
González.  .

Del D estacam ento Penad de Bustarvie- 
jo ( M a d r id ) : D iego Martín T o v a r .

L o  digo a V .  I. para su conocimien- 
' to y  efectos consiguientes.

Dios guarde a  V .  I. muchos años.

Madrid, 17 de mayo de 1946.

F E R N A N D E Z X U E S T A  

limo. Sr.  Director general de Prisiones.

O R D E N  de  31 de mayo de 1946 por la 

que se nombra Inspector Central de la 

Justicia  Municipal a don Francisco  

Camprubí Pader.

l im o. S r . : D e  c on fo rm id ad  con lo 
prevenido por el artículo tercero de] D&. 
creto de 29 de  m arzo del corriente  año, 

E s te  M inisterio  ha tenido a  bien nom
brar Inspector C entra l  de la Justicia  
Municipal  a don Francisco C am prubí 

Pader, M a g is t ra d o  de la Audiencia  Pro

vincia l de  S eg ov ia ,  c u y a  función ins
p e c to ra  ejercerá al propio  tiempo que 
las a be jas  al cargo qu e  actu a lm ente  des

em peña.

L o  q u e  digo a V .  I. para su conoci- 

. miento y dem ás efectos.

Dios g u ard e  a V .  I. m u c h o s  años. 

M adrid , 31 de  m a y o  de 1946.

F E R N A N D E Z  C U E S T A

limo. Sr. Subdirector general de |usíi-  

cia Municipal.* 

O R D E N  de 7 d e  junio de 1946 por la 

que se nombra a don Rafael Garcerán  

Sánchez Consejero del Consejo General 

de los Ilustres Colegios de Abogados de 

E spaña.

lim o. S r . : D e  con form id ad con la
propuesta form ulada por el Presidente 

del C on sejo  G en eral  de los I lustres C o 
le g ia s 'd e  Abogados,  d e  E s p a ñ a  p a ia  c u 
brir la v acan te  de C o n s e je ro  existente ,  
por haber sido nom brado don T o m á s  

G istáu Mazzantini,  q u e  la  desempeñaba, 

S ecretario  de dicho O r g a n is m o ,  '

Este  M inisterio  acuerda  d esign ar pa
ra el referido cargo, al Letrad o  doti R a 
fael Garcerán Sánchez.

L o  digo a V. I. para su conocim ien

to y e fectos consiguientes.  ‘

Dios g u ard e  a V .  I. m u ch o s  año^. 

M adrid , 7 de j u n i  o  de 1946.— 1 . 
P. D . ,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director, general d e  Just icia .
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O R D E N  d e  7  de ju n io  d e  1946 por ¡a 

q u e s e  n o m b r a  l a  C o m is ió n  encargada  

d e redactar el R e g la m e n t o  del P a tro n a 

to de P r o te c ció n  a la M u j e r .

l i m o .  S r . : L a s  d i fe r e n t e s  d is p o s i c io 

n e s  q u e  en l a  a c t u a l i d a d  r e g u l a n  e l  P a 

t r o n a t o  d e  P r o te c c ió n  a  la M u j e r  h a c e n  

n e c e s a r i o  p r o c e d e r  a  su  e s t u d i o  c o n  la 

f in a l id a d  de  e l a b o r a r  el R e g l a m e n t o  del 

m i s m o ,  ipara e f  m e j o r  c u m p l i m i e n t o  de 

la  m is ió n  q u e  le  e s t á  . e n c o m e n d a d a .

E n  s u  v ir t u d ,  e s t e  M in i s t e r io  ha  a c o r 

d a d o  se  c o n s t i t u y a  u n a  C o m i s i ó n  q u e  

e n  el p l a z o  m á x i m o  de tres  m e s e s  r e a 

l i z a r á  d i c h a  la b o r  y e l e v a r á  la  c o r r e s 
p o n d i e n te  p r o p u e s t a  a e s t e  D e p a r t a 

m e n t o .

L a  r e fe r i d a  C o m i s i ó n  e s t a r á  i n t e g r a 

d a  p o r  lo s  s e ñ o r e s  s i g u i e n t e s :  D o n  Jo

s é  C a s a d o  G a r c í a ,  V i c e p r e s i d e n t e  del 

P a t r o n a t o  d e  P r o t e c c i ó n  a la  M u j e r ;  

cfon A n t o n i o  B a s a g o i t i  R u i z ,  d o n  T o 

m á s  B o a d a  . F l a q u e r ,  don A n t o n i o  G a r 

c í a  d e  V i n u e s a  y G a r c í a  de  V i n u e s a ,  

T e s o r e r o ,  V o c a l  y  S e c r e t a r i o  T é c n i c o ,  

r e s p e c t i v a m e n t e ,  d e  d i c h o  P a t r o n a t o ;  

d o n  A n g e l  V i l la r .  M a d r u e ñ o ,  P r e s i d e n t e  

de  S a l a  de  la  A u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  d e  

. M a d r i d ,  y  don F e r n a n d o  d e  C a m p o s  

S a lc e d o ,  Le '. rado  J e f e del C u e r p o  T é c n i 

c o  de L e t r a d o s  de  la  S u b s e c r e t a r í a  d e  

e s t e  M in i s te r io .

L o  q u e  d i g o  a V .  I. p a r a  su  c o n o c í  

m ie n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  a ñ o s .

M a d r id ,  7 d e  ju n io  ’d e  1946. 

F E R N A N D E Z - C U E S T A

I l m o . ' S r .  S u b s e c r e t a r i o  d e  e s t e  M i n i s 

terio .

O R D E N  de  4 de ju n io  de  1946 por la que  

se  traslada al J u zga do  n ú m e r o  dos de  

S evilla  A g e n te  Ju d ic ia l  don M ig u e l  

L u e n g o  M ontero .

l im o .  Sr. : A c c e d ie n d o  a lo so lic itado  

por don M ig u e l  L u e n g o  M o n te ro ,  A g e n t e  

Judicial  s e g u n d o  con d estfno  en  la A u 

d i e n c i a  de S e v i l la ,  y  de c o n f o r m id a d  con 

l o . d i s p u e s t o  en los a p a r ta d o s  tercero  y 

c u a r to  de la  O r d e n  de 26 de abriil de 

1944, por la q u e  se d ic tan  n o r m a s  para  

~ la  a plicación  y e je c u c ió n  del D e c r e t o  de 

25 de s ep t iem br e  d e  1943,

E s t e  M in ister io  h a  a c o r d a d o  p ase  a 

p r es tar  sus serv ic ios  con  i g u a l  c a te g o r ía ,  

d o 'a d a  con el h a b e r  a n u a l  de  ¿J.500 p e 

setas ,  al  J u z g a d o  d.e I n s p e c c i ó n  de S e 

vil la  n ú m e r o  2, v a c a n t e  por ju b i lac ió n  de 

don F r a n c i s c o  A n t i l la c h  J o r dá n .

L o  d ig o  a  V .  I. p a ra  s u  c o n o c im ie n to  

‘ y e fecto s  co n s ig u ie n te s .

• D io s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  años .

M ad rid ,  4 de j u n i o  de 1 9 4 6 —  

P. D . ,  I. de A r c e n e g u i .

I'lmo. Sr .  D ir e c to r  g e n e ra l  de  Ju st ic ia ,

O R D E N  de  4 de ju nio  dé  1946 por la que  

se n om bran  A g e n t e s  J u d ic ia les  T e rceros  

a los A spirante s  al m e n c io n a d o  C u e rp o  

q ue se relacionan y se les destina a los  

J u zga do s  que se citan.

l im o .  S r .  : D e  c o n f o r m i d a d  con lo d is

p u e s to  en el a r t íc u lo  p r im e r o  del  D e c r e 

to  de  25 de  s e p t i e m b r e  de 1943, en r e 

la c ió n  con el a p a r t a d o  19 d e  la O r d e n  

de  2Ó de  a br i l  d e  1944,

E ste  M in is ter io  a c u e rd a  n o m b r a r  A g e n 

tes J u d ic ia le s  t e rc e ro s ,  con  el h a b e r  a n u a l  

d e  4.000 p e s e t a s ,  a  lo s  A s p i r a n t e s  • al 

C u e r p o  d e  A g e n t e s  J u d i c i a l e s ' q u e  a  c o n 

t in u a c ió n  se  r e la c io n a n ,  y  q u e  f ig u r a ro n  

con  e l  n ú m e r o  d e  p r o m o c ió n  q u e  se i n 

d ic a ,  en la  p r o p u e s t a  a p r o b a d a  por  O r 

d en de 22 de ju n io  de 1945, p a r a  la s  

v a c a n t e s  q u e  t a m b ié n  se  e x p r e s a n :

NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O

229.— D .  J o a q u ín  H e r r a i z  P é r e z  , . L ................
230. — D .  A t a n a s i o  G a r d a  L a t o r r e  .........

2 3 1 .— D -  C o n s t a n t i n o  L ó p e z  G o n z á l e z  ........

232.- D .  A n g e l  L ó p e z  C e r e z o  ...........................
233.— D .  C o n s t a n t i n o  F e r n á n d e z  P i ñ e i r o  ...
234.— D .  J o s é  M a r í a  Ib a r ro la  A g u i r r e  . . . . t.
235.— D .  F r a n c i s c o  T e j e r o  G o m a t o  ...............
236.— D .  A g a p i t o  de  la T o r r e  C o n g o s t o  ...

237 .— D . - C o n s t a n c i o  H e r n á n d e z  D í a z  ........

238.-  A n g e l  R e q u e n a  M a t e o s  ...... ...............
239.— D .  V i c e n t e  G a r c í a  P a s t o r  ......................

240.— D .  L u cio  A r t u r o  B a r g u e ñ o  y  G a r d a .
241.-  D .  D i e g o .  F u e n t e s  L ó p e z  ...........................
242.— D  G o n z a l o  E s p a ñ a  L u c a s  ........ ..............
243.- D .  P e d r o  B e r m e j o  I g l e s i a s  ...................

244. D .  L e o p o l d o  ' G ó m e z  S á n c h e z  ..................
245.— D  F r a n c i s c o  J. U g a r t e  U t e r g a  ........
246.— D .  J u a n  F r a n c i s c o  M a r c o  F e r n á n d e z . .......... 
247T— D .  P e d r o  Z a m o r a n o  M o r a l e s  .................
2 4 8 . - D . J u s t i n i a n o  d e  la P e ñ a  R i v a s  ........
249.— D .  M a r c e l i n o  Á g u a v k v a s  M il lá n  ..........
250. D .  A n t o n i o  H e r m o s i l l a  B a r r a  .............
2 5 1 .— -D. J o s é  M a r í a  B a r t o s  R e i n a l d o  ........

252.— D .  A n t o n i o  G u e r r a  A l v a r e z  ........... ...........
%

253.— D .  N i c a s i o  G o ñ i  E l i z a l d e  .....................
254'.— D .  M a t í a s  G i l  T o b a j a s  ...........................
255.— D .  J o s é  R o d r í g u e z  T o r r e s  . .....................
256.— D .  F f a n c i s c o  L l a r e n a  G u t i é r r e z  ........
257 .— D .  P e d r o  V e l á z q u e z  C a ñ a m a r e s

J u z g a d o  de L e r m a ,  v a c a n t e  p or  t r a s la c ió n  d e  d on  V i c e n t e  M a r t í n e z  G o n z á l e z .  
J u z g a d o  de P r i m e r a  " in s ta n c ia  d e  G a n d e s a ,  v a c a n t e  por f a l le c im ie n t o  d e* d o n  J o s é  

* >1 tiz ><unz. '
• j u z g a d o  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e  Y c r i n ,  v a c a n t e  por ju b ilac ió n,  d e  d on  C á s t o r  

P r ie t o  B a a m o n d e .
j u z g a d o  d e  P r i e g o  ( C u e n c a ) ,  v a c a n t e  por  fa l le c im ie n t o  de  don D e o g r a c i a s  O c a ñ a /  
j u z g a d o  d e  V iv e r o , ,  v a c a n t e  ,poi* t ra s la c ió n  de  d o n  R i c a r d o  G a r c í a  E l v i r a .  
A u d ie n c ia  de B i l b a o ,  v a c a n t e  p o r  ju b i la c ió n  d e  don L á z a y o  A l f a r o .
J u z g a d o  de A l b u r q u e r q u e ,  v a c a n t e  p or  fa l le c im ie n to  de d on  E u g e n i o  M a t a d o r .  
J u z g a d o  d e  S a n t o  D o n M n g o  de la C a l z a d a ,  v a c a n t e  p or  t r a s la c ió n  d e  don B l a s  

J j o n z á l e z  H e r n á n d e z .  $
J u z g a d o  de  R o a ,  v a c a n t e  p o r  h a b e r  d ec a íd o  en su d e r e c h o  d o n  M a r c e l i n o  A l o n 

so A lo n s o .
A u d ie n c ia  d e  S e v i l la ,  v a c a n t e  p o r  t r a s la c ió n  de  don M i g u e l  L u e n g o  M o n te r o .  
J u z g a d o  de F r e c h i l l a ,  v a c a n t e  p o r  h a b e r  d e c a íd o  e.n su d e r e c h o  d o n  M a n u e l  M a n -  

si lla  L u n a .  ,  • . „ 
j u z g a d o  d e  L l e r e n a ,  v a c a n t e  p o r  t r a s la c ió n  d e  don M ig u e l  R o s c o  P u l id o .  
A u d ie n c ia  de A l m e r í a ,  v a c a n t e  p o r  t r a s la c ió n  de  d o m G a b i n o  Julián  G a r c í a  P é re z .  
J u z g a d o  d e  C a s t r o  del R ío ,  v a c a n t e  poi t r a s l a c i ó n  de don A n t o n io  L e a l  M a ir e n .  
J u z g a d o  n ú m .  2 d e  j e r e z . d e  la  F r o n t e r a ,  v a c a n t e  por e x c e d e n c i a  de don F e r n a n -  

- d o  G á l v e z  M a r t ín e z .
J u z g ad o  de Ico d,  v a c a n t e  por  t r a s la c ió n  de don*' E n r iq u e  S á n c h e z  G a r c í a .  
A u d ie n c ia  de P a m p l o n a ,  v a c a n t e  p o r  t r a s la c ió n  d e  dori F e d e r i c o  O r i h u e l a  A le ja n o .  
JMzgado d é  C a r a v a c a ,  v a c a n t e  por t ra s la c ió n  de don J o s é  A g u i l e y ^  F o r t e z .  
A u d i e n c i a  d e  A lbacete^  v a c a n t e  por t r a s la c ió n  d e  d o n  G a s p a r  H o r c a j a d a  G a r c í a .  
J u z g a d o  de T o r d e s i l fa s ,  v a c a n t e  por ex< 'edencia .de  don Pío  O r o s a  M u ñ o z .  

J u z g a d o  d e  E n g u e r a ,  v a c a n t e  p o r  e x c e d e n c ia  de don C a y o  C ó r d o b a  L o z a n o .  
J u z g a d o  de  C i f u e n t e s ,  v a c a n t e  p or  e x c e d e n c ia  de don P e d r o  V á z q u e z  ^ an z .  
J u z g a d o  de M a n r e s a ,  v a c a n t e  p o r  h a b e r  d e c a í d o  en su d e r e c h o  d o n  G e r a r d o  P o m -  

bo Q u i n t a n a .
J u z g a d o  d e  V i l l a f r a n z a  del B ié r z o ,  vaca rtte  p o r  e x c e d e n c ia  de  d o n  A n t o n i o  O l i v e s  

R u i z  J im é n ez .
J u z g a d o  de  T a m a r i t e  d é  L i t e r a ,  v a c a n t e  por  e x c e d e n c ia  d e  don J o s é  G a l e y  P é r e z .  
J u z g a d o  de A t e c a ,  v a c a n t e  por  e x c e d e n c ia  de d on  V í c t o r  M orquil la .s  L ó p e z .  
Ju z g a d o  d e  H i n o j o s a  de.l D u q u e ,  v a c a n t e  por t r a s la c ió n  de don Jos é  V i d a l  M a iz .  
J u z g a d o  de T i n e o ,  v a c a n t e  por f a l le c im ie n t o  de don F r a n c i s c o  D í a z  R o d r í g u e z .  
J u z g a d o  de H í j a r ,  v a c a n t e  p o r  e x c e d e n c ia  de  d o n  V i c t o r i a n o  G a r r i d o  del P o z o .
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NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O

258.— D. Gerardo de la Torre Rodríguez ...
259.— D. José  Varela Simón ....'.......................
260.— D. Francisco Franco Montalbán .......
2 6 1.—p .  Basilio Espeso Sánchez ...................
262.— D. Federico Benito Brea .........................

264. — P . Alvaro Gil Jim énez .............................
264.— D. Em ilio Ruiz H um ada ....................
265.— D. Juan  O laya Jim énez .........................
266. — D. Feliciano Gregorio Murillo ...
267.— D. Tom ás Ram ón.del Olmo Sánchez. 
26S.— D. Antonio Fernández Ajam il ............

269.— D. Manuel Am ador de la Fuente .......
270.—D. M acario Guzmán Pérez ....................
2 7 1 .— D. Francisco Jim eno Bernabé ............ -
272.— D. José Car-celen Felipe .........................

273.— D. Antonio Fernández Rom erg ............

A udiencia'de H uelva, vacante p<» u a -  'i í ' n  de don Pascual Pérez.
Juzgado de Ponferrada, vacanu pm jin ¡bu ion de'don Ju ap  Cordens C id t. 
Audiencia de H uelva, vacante por traslación de don Juan .Pastor G arcía .'- 
Audiencia de Gerona, vacante por traslación de don Bernardo C irujano M archán. 
Juzgado de A guilar de' la Frontera, vacan te 'p o r traslación de don José  Pintado 

Ama.
Audiencia.de Palm a de Mallorca^, vacante por jubilación de don Bartolom é C an ab . 
Audiencia de Alm ería, vacante por excedencia *de don Modesto R . G arcía. 
Audiencia de G ranada, vacante por excedencia de don Em iliano G allo C ardenal. 
Audiencia de Lérida, vacante por excedencia de don Juan Sanchiz M elián. 
juzgado de Totana, vacante por excedencia de don Andrés M ontalbán. 
juzgado de V ergura, vacante por haber decaído en su derecho don Aventino R i

cas Zam ora.
Juzgado de Villa-carrillo, vacante por jubilación de don Isidro Novelda Ventim ia. 
juzgado de Don Benito, vacante por traslación de don Miguel López Quirós. 
Juzgado d e A lb a id a , vacante por traslación de don Juan Fernández Puertas. 
Juzgado de C a sa s  Ibáñez, vacante por jubilación de don Juan  Ram ón Víctor Na- 

.vañón. ;  . . 
Audiencia 'de Badajoz, vacante por haber decaído' en su derecho don Estanislao  

Redondo C ebrián.

Lo que digo a V. I. para .su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ' ■ • 
M adrid, 4 de junio de 1946.— P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

MINISTERIO 
DE EDUCAC ION NACIONAL

O R D E N  de 9 de mayo de 1946 por la 
que se distribuye el crédito global de 
12.000 pesetas para prem ios de los 
alum nos de las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes . 

lim o. S r . : Visto el expediente de dis
tribución del crédito global de 12.000 
pesetas que ipara premios de los alum 
nos de la s ’ E scu elas Superiores de B e
llas Artes se consigna en el capítulo pri- 

' mero, artículo segundo, grupo sexto, 
concepto segundo, número ó, del vigen
te presupuesto de» gastos del D eparta
m ento;

Considerando que al proceder se a la 
distribución oportuna del mencionado 
crédito es obligado tener.^presente la 
mayor im portancia y relieve de la E s 
cuela Central de M adrid, m anifestada 
en su más elevada m atrícula y que se 
reconocía en anteriores presupuestos al 
consignarse 4.000- pesetas para estas 
atenciones -para la E scu e la  de Madrid 
y 2.000 para las restantes' E scuelas de 
B ellas A rtes, por lo que parece proce
dente . m antener en la actual distribu-' 
•ción la 'proporción indicada; • 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto  en 3 
de los corrientes y la* Intervención D e
legada de la Adm inistración d e lx E sta 
do fiscalizó el mismo en fecha 6 si
guiente, ■ '

E ste  M inisterio ha acordado- proceder 
a  -la distribución" de! crédito que para

prem ios a los alumnos de Las E scu elas 
Superiores de Bellas Artes de M adrid, 
Valencia, Barcelona y Sevilla se consig
na en el capítulo prim ero, artículo se
gundo, grupo sexto, concepto segundo, 
número 6, del vigente presupuesto, en 
la form a que a continuación se detalla : 

Escuela Central de San Fernando, de 
M adrid,' 4.500 pesetas.

Idem de San Cardos, de Valencia, pe
setas 2.50a. ~

Idem de San Jorge, de Barcelona, -pe
setas 2.500.

Idem de Santa Isabel de H ungría, de 
S e v illa ,, 2.500 pesetas.

1L0 digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. -  ̂ .

Dios guarde a V. L  m uchos años. 
M adrid, 9 de m ayox de 1946. - ,

IB A N E Z  M A R T IN
»

lim o. Sr. D irector genera] de (Bellas 
Artes.

O R D E N  de 9 de mayo d e  1946 por la 
q u e  se dispone el libram iento de 6.000 
pesetas para viajes en prácticas de es
tudios de los Profesores, con los alum 
nos, de la Escuela de B ellas Artes de 

  S ev illa .

lim o. S r . : V isto el expediente instrui
do p ara  Ja  concesión de 6.000 pesetas 
para viajes de.los alumnos de la  E scue
la de Bellas Artes de S e v illa ; J 

R esultando que en el capítulo terce
ro, artículo cuarto,- grupo sexto,^con
cepto prim ero, subconcepto segundó, del 
vigente presupuesto se consigna la canti
dad de 6.000.pesetas com 0 «Subvención

para los gastos especiales de via jes, 
excursiones en jprácticas de es*tudiosrd-e 
los Profesores con los alumnos de ila E s
cuela de Bellas A rtes-de Sevilla»-;

1
Resultando" que el D irector del Cen

tro solicita sea librada la expresada 
cantidad a nom bre del H abilitado de la  
Escuela, don José Lozano de Sam de;

Considerando los beneficios que la 
enseñanza recibe con esta  clase  de ex
cursiones colectivas a  I09 principales. Ju

agares artísticos de la  Península;-

Considerando qu? la  Sección ’de Con
tabilidad tomó razón de] gasto  en 30 
de marzo último y la Intervención' De
legada de la Adm inistración del E stad o  
fiscalizó el mismo en 8 del corriente,

E ste  M inisterio ha acordado que- se 
libre a nom bre de don Jo sé  ÚLozano de 
Sánde, H abilitado de Ja E scu e la  Supe* 
rior de Bellas A rtes de San ta  Isabel de 
H ungría, de Sevilla , la cantidad de pe
setas 6.000 para los gastos de v ia jes  
en p rá c tica s . de estudios de los P ro fe
sores con. los alum pos de aquel Cen- 

' tro ; que se consigna en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo tsexto, con
cepto prim ero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto.

1L0 d igo ’ a  y .  I, para su conocimien
to, y efectos. * *

. Dios guarde a  V.; I. muchos años* 

M adrid, 9 de mayo de 194Ó.

IBAÑEZ MARTIN
*

limo. \Sr. Direotor general de Bellas 
Artes.

*
■ '>
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O R D EN  de 10 de mayo de 1946 por la 

que se distribuye un crédito global de 
25.500 pesetas para material ordinario 
de los Conservatorios elementales.

Limo. S r . : Visto el expediente instrui
do para la distribución del crédito glo
bal de 25.500 pesetas, que figura con
signado én el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo sexto, concepto tercero, 
subconcepto tercero, del vigente presu-' 
puestos de gastos del Departamento; 

Resultando que la referida partida se 
/ ‘ destina a los gastos dé material ordina

rio de. los Conservatorios elementales 
creados por el Decreto de 15 de junio 
de 1942, que son los de Baleares, Cá
diz, Cartagena, Ceuta, Oviedo, Sala*- 
manca, San Sebastián, Santander, Va- 
lladolid y Vitoria- *

Considerando que la distribución del 
crédito debe hacerse por partes iguales 
entre lo-s citados Conservatorios;

Considerando que la  Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto y  la 
'Intervención Delegada de la  Adiminis- 

1 tración del Estado fiscalizó e l'm ism o, 
ambas con fecha 30 de abril último, 

Este Ministerio ha acordado proceder 
a la distribución de la partida, global 
de 25.500 pesetas consignadas en el ca
pítulo tercero,• artículo quinto,, grupo 
sexto, concepto tercero, subconcepto ter
cero, del vigente presupuesto, a razón 
de 2.550 pesetas para cada uno de I09 
Conservatorios elementales de Baleares, 
Cádiz, Cartagena, Ceuta, Oviedo, Sa
lamanca, S a n  Sebastián, Santander, 
yalladolid y Vitoria. ,

' 1L0 digo a Y . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, .10 de mayo de 1946.

' , • IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 13 de mayo de 1946 por la 
que se distribuye un crédito global de
300.000 pesetas entre los Conservato
rios elementales de Música.

limo. Sr.': Visto el expediente ins
truido para la distribución del crédito 
global'de 300.000 pesetas.que en él ca
pítulo 3.0, artículo 4.0, grupo ,6.\ concep. 
to 2.°. subconcepto 1/ 1 del. vigente Pre- 

• supuesto de gastos del Departamento se 
consigna para todos los gastos que su
ponga el funcionamiento de' los Conser
vatorios elementales, creados por Decreto 
de’ 15 de junio dé 1942.

Considerando qué los. Conservatorios 
á que se hace referencia son los creados 
con carácter elementa! en Baleares, Cá

diz, Cartagena, Ceuta, Oviedo, ‘Salaman
ca, San Sebastián, Santander, Valladolid 
y Vitoria, y que procede la distribución 
equitativa del crédito global, a razón de
30.000 pesetas para cada uno de los ci
tados. t

Considerando que la Sección de Con
tabilidad temó razón del gasto en 30 de 
ábrii último y la Intervención General del 
Estado fiscalizó el mismo en 9 del co
rriente.

Este Ministerio ha acordado distribuir 
la cantidad de 3oo.'ooo pesetas, consigna
das en el capítulo>3.°, artículo I4.0, gru
po 6.°, concepto 2.0 subconcepto 1/ 1 del 
vigente Presupuesto, a  razón de 30.000 
para cada uno de los Conservatorios ci
tados, cuya distribución interna se regla
mentará oportunamente.

(Lo que traslado a V. I1, para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 13 de mayo de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

Limo. Sr. Director general de (Bellas 
: Artes.

O RD EN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se nombra a don Angel García de 
Cortázar Ramos, miembro del Pleno 
del Cornejo Nacional de Colegios Ofi
ciales de Doctores y Licenciados.

Limo. Sr. : A propuesta dél Secretario 
general del Consejo Nacional de Colegios 
Oficiales de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y “Ledras y en Ciencias, y pre
via aprobación del Director general, Pre
sidente de dicho Organismo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar miembro del Pleno deí Consejo Na
cional. de Colegios, a don Angel García 
de Cortázar Ramos, Licenciado en Cien
cias, como representante de los de esta 
clase dedicados a  la Enseñanza Media 
Privada. .

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

DÍ09 guarde a<V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo’ de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

ílmo. Sr. Director general de Enseñan
za Media, Presidente deil1 Consejo Na
cional de Colegios Oficiales de Docto
res. y Licenciados.

O RDEN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se desestima la petición de don 
Guido Micucci Caffoni.

limo. S r . : Visto el espediente instrui
do a instancia de don Guido Micucci Caí- 
fon!, en súplica de que su título de. Inge
niero civil, obtenido en la Real Escuela

de Aplicación «de Roma, sea convalida
dla por el español de Arquitecto,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen • emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educa
ción, ‘ ha resuelto desestimar ¡la convali
dación solicitada por no existir equiva
lencia entre los dos títulos citados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de .1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subse-cretariq del Ministerio de 
Educación Nacional.

O R D E N de 31 de mayo de 1946 por la 
que se concede validez académica en 
España a estudios parciales cursados en 
Manila por don Víctor Manuel Martí
nez Lizárraga.

 Ilmo. S r : : Visto el expediente instruí- 
do'a instancia de don Víctor Manuel M ar
tínez Lizárraga, en súplica de que se

' conceda validez en España a los estudios 
parciales de Enseñanza Media que tiene 
cursados en la Universidad de Santo To
más de Manila,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo primero dél 
Decreto de 8 de septiembre de 1939, ha 
resuelto conceder validez académica en 
España a los estudios de ingreso, prime, 
ro y segundo cursos del Bachillerato rea
lizados en la Universidad de Santo To
más de Manila por don Víctor Manuel, 
Martínez Lizárraga, con idéntico alcance 
académico que los. mismos del Bachille
rato español vigente, y haciéndose así 
constar en la certificación de estudios ex
pedida en Manila el 22 de mayo de 1945, 
mediante diligencia que extenderá en la 
misma el Instituto Nacional de Ense-

• ñanza Media de Pamplona.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. /
Dios guarde a V. I. muchos años.* 
Madfid, 31 de mayo de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Educación Nacional. -

O RDEN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se convalidan estudios cubanos de 
Enseñanza Media a don Fernando Ro
bredo Junco. 

' limo. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia de don F'ernando Ro
bredo Junco, en súplica de que le * 

•convaliden.los estudios cubanos de En
señanza Media que tiene cursados por 
los equivalentes españoles,.
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Este  Ministerio, de conformidad con 

el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente <lel Consejo Nacional de 
Educación,, ha resuelto convalidar al se
ñor Robredo Junco sus estudios ¿cuba
mos de Enseñanza Media por los siete 
cursos del Bachillerato español vigente, 
debiendo realizar el examen -de Estado 
y  abonar en el Instituto Nacional de 
lEnseñanz^i Media, que libremente, elija, 
Ha totalidad de los derechos de inscrip- 

, fción correspondientes a los estudios con. 
Validados.

iLo digo a V. I. para su conocimien-' 
to y demás efectos. >

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 31 de'm ayo ^e 1946.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Educación Nacional.

O RD EN  de 4 de junio de 1946 por la que 
se convocan oposiciones para proveer 
en turno libre 10 plazas de Jefes de 
Negociado del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo dis- 
fpuesto en el apartado c) de la letra D) 
del artículo 4̂ ° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 7 de septiembre 
de 1918, para la aplicación de ila Ley de 
Bases de 22 de julio anterior y en el a r
tículo 27 del-Reglamento de Régimen In
terior aprobado por Real decreto de 30 
de diciembre del mismo año,

Este Ministerio ha dispuesto convocar 
a oposición directa y íibre para cubrir, 
dn el Cuerpo Técnico- administrativo, las 
diez plazas de Jefes de Negociado de ter
cera clase, correspondientes a dicho tur- 

. no, jdurante el trienio 1945-1947, y con 
sujpción á las siguientes condiciones : 

i .a Podrán concurrir a estas oposicio
nes quienes^ hayan cumplido veintitrés 
años de edad, posean la nacionalidad es
pañola y estén en posesión del títuílo de 
Licenciado en Facultad o tengan apro
bados los estudios necesarios para^ ello,

' siendo preciso, en este caso, la presenta-* 
ción del título, para, en su día, verificar 
la toma de posesión.
* 2.a El Tribunal ,que ha de juzgar los 
ejercicios se compondrá de un Académico 
de la Real 'Academia de Ciencias Mora
les y Políticas o miembro del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
dos Catedráticos de Derecho, un Je fe  de 
Administración y un Jefe  de Negociado 
del Cuerpo Técnico-admíniStratico del De
partamento.

3.a Los ejercicios de las oposiciones 
' darán comienzo^en el mes de noviembre*, 

próximo, y en el día, lugar y hora que 
oportunamente’ señale el Tribunal.

4.a Los ejercicios serán tre s ; el pri
mero, oral, sobre temas de Derecho Polí
tico, Derecho Administrativo, Economía 
Poilí'ica y Hacienda Pública; el segundo 
consistirá eri redactar en, tiempo que no 
exceda de seis horas una ¡Memoria acer
ca de un tema del cuestionario que h” 
mulé el Tribunal , y el tercero, en ia 
resolución de un expediente O ¡la forma
ción de una cuenta, para todo lo cnal se 
facilitarán a los opositores los textos le
gales que Consideren necesarios.

' 3.a El cuestionario, previamente apro
bado por la Subsecretaría del Peparta- 
mento, se hará público quince días antes 
de comenzar ¡los ejercicios.
• 6.a 'Los dos primeros ejercicios serán 
eliminatorios, haciéndose pública la ca
lificación.

El ejercicio oral será público y los es
critos se pondrán a disposición de las 
personas íjue quieran examinarlos.

Al terminar el último ejercicio, el [Tri
bunal formulará propuesta,\ sin publicar 
calificación individual.
• .7.a En ningún caso podrá ser amplia* 
do el número de plazas objeto de esta 
convocatoria.

8.a Las instancias solicitando tomar 
parte en lias oposiciones se presentarán 
en el Registro General del Ministerio en 
el plazo de treinta días naturales, a con
tar desde la fecha de publicación de la 
presente Orden. Para los solicitantes re
sidentes en las Islas Canarias el plazo se- 
entenderá ampliado en quince días.

A las solicitudes deberán acompañar 
los siguientes dqcumectfos : \

' a) Certificación del atfa de’ nacimien
to expedida por el Registro civil, legiti
mada y legalizada si no fuera del terri- 
torio de lá Audiencia de Madrid.

1?) Certificación negativa de anteceden
tes penales. ' * ' .

c) Certificación facultativa 'de no te- ; 
ner defecto físico que le inhabilite para 
el servicio, ni padecer enfermedad con
tagiosa.

d) .Certificación acreditativa de su 
adhesión al Nuevo Estado, expedida por 
autoridades del mismo o por las Je-

, faturas provinciales • de F . E . . [T. y de 
las J .  O. N. S .

e) Los títulos a que se alude en la 
regla primera o Jas certificaciones, de te- 
c.er cursados los estudios de ja  Licencia
tura.

t) Certificación de haber cumplido el 
Servicio Social para la ¡mujer o de ha- 

' liarse exenta del mismo. .

g) Declaración jurada suscrita por el 
interesado, en la que se haga constar no 
haber sido* expulsado o separado .por cual- 

* quier concepto de Establecimiento Oficial 
de Enseñanza, Cuerpo u Organismo del 
Estado, Provincia, Municipio p Empresa

en que aquellas Entidades tengan inter
vención o representación.

h ) . Recibo de haber satisfecho en lia 
Habilitación de «este Ministerio la canti-' 
dad de setenta, y cinco pesetas, en con
cepto de derechos de examen, y diez pe
setas por derechos de formación de ex
pediente. • .

iLos funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos Técnico-administrativo y Auxi-, 
liar’ del Departamento están exentos de 
presentar la documentación señalada en 
los apartados a), b), d), f)‘ y g), sustitu- - 
yéndose la misma por una certificación 
expedida por la Sección Central, acredi
tativa de que los mismos se hallan en 
activo servicio.

9.a Con los opositores aprobados, y en 
pl orden propuesto por el Tribunal, se 
formará una relación para cubrir las va
cantes que se anuncian por ¡la presente, 
disponiéndose por este Ministerio el des
tino de los opositores aprobados, para

, donde lo requieran las necesidades del 
servicio. x  ̂ • (

10. . Las reclamaciones contra las irre
gularidades que puedan^ producirse duran
te la celebración de ilos ejercicios se for
mularán ante el Tribunal en el momento 
mismo de ser observadas? debiendo los 
denunciantes ratificarlas por escrito en 
el plazo dé veinticuatro horas.

1 1 .  Por esa Subsecretaría se dictarán 
las Ordenes conducentes a  la constitución 
del Tribunal y cuantas sean precisas para . 
la realización de lo dispuesto en lia pro-

• sente. . «
Lo digo a  V. I, para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1946.

I1BANEZ (MARTIN
limo, Sr. Subsecretario de este Minis- 
. terjo ’•

O RDEN de 6 de junio de 1946 por la 
que se dispone se verifique un nuevo 
turno de consortes al realizarse los 

nombramientos en propiedad de Maes
tros Nacionales de nuevo ingreso.

Ilmq. S r .: Como ampliación a lo es
tablecido en la Orden Ministerial de 
12 de abril ¿e 1945 y disposiciones pos
teriores en relación con el concurso gew 
ñera! de traslados, y con Gbjeto de am
pliar hasta el límite la protección fa
miliar* que en el ámbito del Magisterio 
se viene otorgando por el Departamento, 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—En él ^aso de que por no 

ser suficiente el número de plazas de
siertas de] turno voluntario del concur- * 
so'sea indispensable^la acumulación de
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resultas prevenida en el número segun
do de la Orden ministerial de 21 de 
junio último, podrán solicitar como 
consortes la9 escuelas que se anuncien 
aquellos maestros nacionales que reúnan 
las condiciones determinadas en los nú
meros quinto y sexto de la Orden mi
nisterial ¿e 12 <je abril de 1945 y nor
mas complementarias, aunque hayan, 
sido nombrados por turno forzoso o vo- 

m luntari0 del actual concurso. A efectos 
de que solicite si- cónyuge, se conside* 
rará propietario de la localidad en que 
se pretenda la reunión del matrimonio 
el maestro o maestra que haya obtenb 
do nombramiento por el concurso gene
ral en tramitación.

Segundo. — iLas adjudicaciones por 
consortes se realizarán según e\ orden 
de méritos que establece la Orden mi- . 
nisterial de 12 de.abril de 1945 y con 
prelación a los demás solicitantes, co* 
rfespondiendo a este turnó una vacan
te d« cada localidad.

Tercero.—L os nombramientos que se 
verifiquen en virtud de esta Orden se 
computarán como realizados por consor
tes del próximo concurso, a efectos de 
la distribución de vacantes entre los 
distintos turnos.

1L0 digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
. Madrid, 6 de junio de 1946.

1BAN ÉZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

MINISTERIO DE O B R A S  PUBLICAS
O R D EN  de 24 de mayo de 1946 por la 

que se resuelve se cumpla en sus  
propios términos la sentencia referente al 
recurso contencioso-administrativo  

 número 15.224, promovido por el  
Ayuntamiento de San Martín de Moncayo 
(Zaragoza) contra Orden de 7 de junio 
de 1935 sobre concesión de inscripción 
en el Registro de aprovechamientos de 
aguas públicas de los barrancos de 
Matalapuente y Agramonte o  
Valdemilanos.

- En el recurso conténdosó-administra- 
tiyo número 15.224, prómovido por el 
Ayuntamiento San. Martín de Mon
cayo (Zaragoza) contra Orde>n de 7 de 
junio de 1935 sobre concesión de íns-- 
cripción en el Registro de aprovecha
mientos d^ aguas públicas de los ba
rrancas de Matalapuente y Agramonte 
o Valdemilano, concedido a la  Comu
nidad de Regantes dé Tarazoná, la Sala

correspondiente del Tribunal Supremo, 
en 5 de marzo de 1946, ha dictado sen
tencia, cuya .parte dispositiva es como 
sigue<

((Fallamos: Que desestimando la 'e x 

cepción de incompetencia de jurisdicción 
opuesta por el coadyuvante y la pre
tensión de nulidad del expediente de
ducida por el Ayuntamiento actor, de
bemos declarar y declaramos que la ins
cripción mandada hacer por -la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas, fecha 
siete de junio de mil novecientos trointa 
y cinco, aquí impugnada, deberá preva
lecer, pero en los 'propios términos en 
que las aguas de los barrancos de Agra
monte o Valdemilanos o Matalapuente 
aparecen consignadas en las Ordenan
zas del Sindicato de Riegos de Tarazo- 
na, aprobadas por Real Orden do vein
ticuatro ^e marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco, y que, |por tanto, la 
inscripción posesoria deberá hacer cons
tar que e f  pueblo de San Martín de 
Moncayo, como situado el primero en 
el cuy so de dichas aguas, ostenta prio
ridad para su aprovechamiento ; v y en 
cuanto con los antedichos pronumcia*- 
mientos esté de acuerdo la mencionada 
Orden ministerial combatida la cejamos 
firme y subsistente, revocándola en 
cuanto de ellos discrepe.»

En vista do dicho fallo, este-.-Ministe
rio.. ha resuelto que la éxpresada sen
tencia s© cumpla 'en, sus / propios tér
minos. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a*. V . I muchos años. 

Madrid, ,24 de mayo de 1946.

F .-LA D R ED A

Limo. Sr. Directgr general de Obras 
Hidráulicas.

MINISTERIO DE T R A B A J O
O RDEN de 23 de mayo de 1946 por la 

que se disponen los descensos, en  
corrida de escala, a  la  categoría de  

Subinspector Provincial de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo de los s eñores que se  
relacionan.

limo. S r . : Vacan^ps en la actualidad 
tres plazas ¿ e  Subinspectores Provincia
les. de primera clase dej Cuerpo Nacio
nal de Inspección* del Trabajo, por fa
llecimiento de los funcionarios de la 
misma categoría don Enrique Lletjós 
Sial, don Pélayo Sánchez García y don 
Julio Basilio Marín Aragonés, cuyas de* 
funciones Ocurrieron respectivamente en

Barcelona, Avila y Zaragoza, con fechas 
10, 12 y 20 de] mes pasado, y no exis
tiendo en la .actualidad ninguna peti
ción de reingreso por parte de aquellos 
que en la citada clase se encuentran 
excedentes o supernumerarios,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Sección de Personal y Oficialía Ma
yor del Departamento, se ha ^servido 
disponer los ascensos en corrida de es
cala -a la categoría de Subinspector 
JProvincia] de primera clase del referido 
Cuerpo, con el haber anual de ocho mil 
cuatrocientas pesetas y antigüedad que4 
se indica, de los siguientes señores: 

Don César Emiliano Canut Vidal, en 
vacante de] señor LJetjós Sial, con an
tigüedad y efectos económicos a partir 
de 11  de abril último.

Doña María Luisa González Gómez, 
en la vacante que deja el señor Sánchez 
García, con antigüedad de 13 del m is' 
mo mes de abrí] y * sin efectos econó-, 
micos, toda vez que el ascenso le co
rresponde sin perjuicio de' la situación 
de supernumerario sin sueldo en que se- 
encuentra.

'Don Eusebio Grande Colchero, el cuaj 
vendrá a ocupar efectivamente la plaza 
del aludido señor Sánchez García, con 
antigüedad y efectos económicos del 
expresado día 13.

Don Ricardo Pía Cárceles, en la va
cante del señor Marín Aragonés, con 
plenos, efectos a partir de 21 de abril 
próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efecto^

DÍ09 guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 23 de mayo de* 1946. *— 
P. D., Carios Pinilla Turiño.

Ilmo^ Sr. ,Subsecretario d e,este  Depar
tamento.

O RD EN  de 25 de mayo de 1946 por  la 
que se declara vinculada a don Pedro 
Díaz Casado la casa barata y su terreno 

número 10, tipo B , del proyecto 
aprobado a la Cooperativa «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernati
va», de Palencia.

Iímb. S r . : Vista la instancia de don 
Pedro Díaz Casado, de Palencia, en soT 
licitud de que en lo sucesivo se entien- ■ 
dan con él ’las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago, 
de los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres pon-' 
diente a la casa barata número 10, ti
po B, del proyecto -aprobado á la Coope
rativa» de 'C a sa s  Baram s' «Hogar de 
Funcionarios de La Policía Gubernati
va», señalada - boy con el número 3 de 
la calle Héroes de Belehite;

Resultando que ed interesado funda su'
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pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de lia. finca dé la expresada C o 
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra - hecha en Palencia a 5 de 
diciembre de 1945 ante don Francisco  
M añueco Esco bar, bajo el número 591 
de su protocolo, inscrita en el Registro  
|dé la Propiedad de P alen cia;

Considerando que, con arreglo a la 
.Reajl Orden de 11 de mayo de 1928, 
¡todo beneficiario de casa barata que ha_ 
ya  adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e~intereses del préstam o  
del Estado que corresponda o su casa, 
q u e en este caso, y según escritura de 
3 . de mayo de 1932, ante don Julián Apa
ricio, asciende a 10.583,20 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada ;

Considerando que las casas baratas 
q u ¿ hayan llegado a ser propiedad, del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
.vinculadas a éste en virtud, de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real D e
creto Ley de 10 de octubre de 1924,

V istas las disposiciones legales ^apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Pedro Díaz Casad o  la 
casa barata y su terreno, número io, ti- 

* po B, ded proyecto aprobado a  la C o 
operativa «H ogar de la Policía Guber
nativa», de Palencia, señalada, hoy con 
el número 3 de la calle .d e H éroes de 
Balebite, que es la finca núm. 11.0 37  
del Registro de la Propiedad de Palen
cia, tomo 1.428, 184 del Ayuntamiento, 
Jbliio 18 8 ; vinculación que lleva consigo  
3 a imposibilidad de que la casa quede 
em bargada, salvo para hacer efectivos 
¡os plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, ¡os créditos hipotecarios 
que. con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al 'Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del R eal' Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuentq años, a contar desde .el 
5 de diciembre de 1945, pueda fla< finca ser 
transttiiida a  título distinto déí de he
rencia 9 donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y  las condiciones establecidas 
en el citado \D ecreto-Ley, correspondien
do exclusivam ente a e ste i Ministerio 
acordar 3á desvinculaqión, si procediere.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos. '

Madrid, 25  de m a y o  de 1946.—
¡P. D ., F . M ayo.

•*  t
Jlm o. Sr. Director general del Instituto 

y  Nacionaíl de Já Vivienda.

O R D E N  d e  2 5  d e  m a y o  d e  19 4 6  p o r  la  
q u e  s e  d e c l a r a  v i n c u l a d a  a  d o n  
Jesú s B e i t i a  S a n  N i c o l á s  l a  c a s a  
b a ra ta  y  s u  t e r r e n o  n ú m e r o  2 1  d e l  
p ro y e cto  a p ro b a d o  a la Cooperativa «La Fam ilia», de 
Baracaldo.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Jesús Beitia San Nicolás, de B aracal
do, en solicitud de que en !o sucesivo  
se entiendan con él la-s notificaciones ne_ 
cesarías para que realice personalmente 
el Tpago de tos intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata número 21 
del proyecto aprobado a la Cooperativa  
de C asas Baratas «'La Fam iliar» ;

Resultando que el interesado'funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de 4 a expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura  
lo com pra hecha en Baracaldo a 2 de 

junio de 1945 ante don Ignacio M aría de 
Beristáin, bajo el número 233 de su pro
tocolo, inscrita en el R egistro de la pro
piedad de V  alma seda; 4 

Considerando que, con arreglo a ^  
R'eal «Orden de 11  do m ayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización © intereses del prés
tamo d-el Estad o  qué corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 13 de diciembre de 1924, ante 
don x Francisco de San 'iago  Marín, as
ciende a 7.008,59 pesetas m ás iás costas 
e intereses del 3 por 100 de la cifra ci

tada;

Considerando que ías casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto €<n el artículo 10 del Real Decre
to-Ley de 10 de octübre^de Í924.

V istas las disposiciones legales aplica_ 
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Jesús Beitia San  Nico
lás !a casa barata y su terreno núme
ro 21 del proyecto- aprobado a La Coope
rativa de. C a sa s  Baratas «L a  Fam iliar», 
de Baracaldo, que es' la finca número 
3.4 51 del Registro de la Propiedad de 

• Vailmaseda, tomo 818, libro 82, de B a
racaldo, folio 17, vuelto, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que la 
casa quede em bargada, salvo para ha
cer efectivos los ¡plazos rio satisfechos 
por la • compra del inmueble, los crédi
tos hipotecados que con anterioridad, a  
la adjudicación se hayan obtenido de 
cuaílquier entidad .0 particular y  los de
rechos rés-ervados al Estado, Provincia  
y Municipijp, a los efectos del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años,

a contar desde el 2 de junio de 1945, 
pueda la finca ser transm itida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda e l ' dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado De_ 
creto - L ey, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. <

M adrid, 25 de m ayo de 1946. —  
P. D ., F ,  M ayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Nacional d e-la  Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se suspenden las 

exhumaciones de cadáveres hasta el día 
primero del próximo mes de octubre.

Constituyendo un peligro cierto para 
la salud p úb lica ' el practicar exhuma
ciones de cadáveres en la época, esti
val, aun cuando se las rodee de las- 
mayores garantías higiénicas, 

lÉsta Dirección General, cuyo deber 
principal es velar por la. conservación  
de la* salud pública, para evitar dicho 
peligro ha tenido a bien disponer: 

Prim ero.— Se suspenden las exhum a
ciones de cadáveres desde él día de 
lá publicación de .la p re se n te 'O rd e n  
circular en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , aun cuando ^ya estu
viesen autorizadas, hasta el día prim e

r o  del próximo mes de octubre, en que 
podrán reanudarse, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Segundo.— Se^ exceptúan únicamente 
de la prohibición a que se refier© el 
número anterior, las exhum aciones que 
pudieran decretar las autoridades ju
diciales en virtud de las .funciones que 
les están encomendadas.

L o  q u e } comunico a V . E . para su 
conocimiento y- efectos consiguientes. 

Dios guarde a V . E . muchos anos. 
Madrid, 1 de junio de 1946.—E l  Di

rector general de Sanidad, Jo sé  A . Pa
lanca. *

A los Gobernadores civiles de todas las > 
provincias.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en caballería en
tre las oficinas del Ram o de E jea  de 
los Caballeros y Castejón de Valde
jasa.
Debiendo procederse a la subasta pa

ra contratar la conducción'del correo en 
caballería entre las Oficinas d e l, Ram o  
de Ejea de los Caballeros y Castejón de 
Valdejasa, en ^1 tipo de cinco mil qui-



4776 10 junio 1946 B. O . del E.— Núm. 161

nientas pesetas * anuales y con arreglo 
a  las dem ás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de m anifies
to en lia 'Principa1! de Z aragoza  y  O ficin a 
de E jea  de los C aballeros h a s 'a  el día 
i de julio próxim o y que la apertura de 
pliegos tendrá lu gar el día 6 del m ism o 
mes, a las once horas, en la c itada A d 
m inistración IPrincpal.

M adrid, 3 de junio de 19-16.— El D i
rector general L . Rodríguez.

M o d e lo , de proposición  
Don F . de T .,  n atural de ... ,  vecino 

de se obliga a desem peñar la con
ducción diaria  del correo de V vice
versa, por el precio de ... (en letra) pe
setas ... (en letra) céntim os, con arreglo 
a'* las condiciones del pliego aprobado por 
el G obierno. V para seguridad de esta  
proposición acom paño a ella, por separa
do, la carta  de pago que acredita* haber 
depositado en ... la 'fian za de mili cien 
pesetas.

(Fecha y firm a del interesada.) 
1.013— A. C .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
C on ced ien d o a don C iríaco L uzárraga  

G óm ez  un m es  de licencia  por en fer 
m edad.

V ista  la instancia deil A yudan te terce
ro del C uerpb de A yudantes Industriales, 
afeó o a ' esa D ependencia, don C iríaco  
L u zá rra ga  G óm ez, qu e solicita un m es 
de licencia por enferm edad, qu e ju stifica  
con ef correspondiente certificado m é
dico.

V isto  el R eglam en to orgánico de dieci
siete de noviem bre de m il novecientós 
treinta y  uno y el in form e del C on sejo 
de Industria, '

E sta  D irección G eneral ha tenido a 
bien conceder a don C iría co  Lu 2árraga  
G óm ez u-n m es de licencia por enferm e
dad, con todo e*l sueldo, qu e se con tará 
a partir del día prim ero del corriente.

- m es de m ayo.
L o  qu e com unico a V . S. para su co

nocim iento, el del interesado y dem ás 
efectos.

D ios gu arde a V . S . m uchos años. 
M adrid, treinta y  uno de m ayo de m il ( 

novecientos cuarenta  y seis.— El D irector 
general, A ntonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la  D elegación  de 
Industria  de A vila.

j :______

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

 R eso lv ien d o  e l con cu rso - p osición  a  dos 
plazas de C eladoras del In stitu to  «M i
g u e l S erv et»,  de Z ara goza .

V is ta  la p ropuesta form ulada por el 4 
T rib u n al qu e ha ju z g a d o  los ejercicios 
¿el concurso-oposición  celebrado p ara  
proveer, en propiedad, - dos # p lazas de 
C elad oras del In stitu to  N acional fem e
nino de  (Enseñanza M edia «M iguel .Ser
vet», de Z a r a g o z a ; , '

R esu ltan do que,- por O rden de la Sub
secretaría  de 8 de  abril ú ltim o, publi
cad a  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  .d e  23 del m ism o, y con su

jeción a los preceptos de la L e y  de 25 
de . agosto  de  1939 y O r d e n 'm in iste ria l 
de 3 de septiem bre de 1940, se anun ció 
concurso-onosición p a ra  proveer* dos pla
zas de Oda-doras del In stitu to  N acio
nal .fem enino de E n señ án za  M edia «M i-' 
guel SeiVet», d e  Z a ra g o z a , d o tad as con 
el haber anual d e  3.000 p e se ta s, corres
pondiendo la prim era  al turno, libre, y 
la segunda, ail de C aballeros m utilados ;

(Resultando q u e, verificados los ejer
cicios por las asp iran tes que cum plie
ron los requ isitos exig id o s por la  con- „ 
voeatoria, el T rib u n al d esign ad o  por. la 
D irección del C en tro  propone el nom 
bram iento p a ra  d ich o s ca rg o s  a favor 
de (Eloísa Pérez Pérez y E lv ira  G óm ez 
P o sadas, e levan d o dicha propuesta al 
M in isterio ;

R esultan do qué du ran te la celebración 
de los ejercicios no ha sido presen*ada 
reclam ación alguna contra la actuación  
del T rib u n al ni de las o p o sito ras; ( 

C onsiderando que se han cum plido es
trictam en te los preceptos de la  O rden 
m inisterial de 3 de sep tiem bre d e  1940 
y los estab lecidos en la de c o n v o c a to r ia ;

V is ta s  las disposiciones citad as y de
más* de general aplicación,

E sta  S u b secretaría  ha resuelto apro
bar la p ro p uesta  form ulada por el T r i
bunal que ha ju zgad o  los e jercic ios y, 
de acuerdo con la m ism a , n om b rar, en 
virtud de concurso-oposición, C e lad oras 
del Institu to  N acional fem enino de E n 
señanza M edia «M iguel Servet», de Z a 
ra go za , a E lo ísa  Pérez Pérez y  E lvira  
G óm ez Posada-s, con el sueldo o la gra
tificación anual de 3.000 Desetas, 'que 
percibirán con cargo  af crédito con sign a
do en el cap ítu lo  prim ero, artículo pri
m ero, grwpo ’ tercero, .concepto ' único, 
núm ero 7, del v igen te  p resupuesto de 
ga sto s de este  D ep artam en to .

L o  d igo  a V . S. p a ra  su con ocim ien 
to v dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . S. m uchos años. 
M adrid, 6 de ju n i0 de  1946.— E l S u b - , 

secretario, P. A . ' A lcázar.

S r . ,J e fe  de la Sección  C e n tra l del D e
partam ento..

E levando a defin itiva  la O rden de 9 de
 los corrien tes  por la que se resolv ía  
con carácter provisional el con curso  de 
traslado de fu n cion arios, anun ciado por 
O rden de 26 de m arzo pasado, entre  
fu ncion arios de  los C uerpos T écn ico -
adm inistrativo y auxiliar del D eparta 
m en to , con  la m od ificación  que se ex 
presa.

En ejecución de lo d isp u esto  en el 
núm ero 6 de la O rden  de 8 de octubre 
de 1940, ‘

E sta  Subsecretaría^ h a  resu elto  e levar 
a defin itiva  la O rden de o de los co- . 
rrientes por la que se resolvía, con ca
rácter p rovision al, el concurso de tras
lado, anunciado por O rden d e  26 de 
m arzo p asado, entre fun cion arios de los 
C uerpos T écn ico -ad m in istrativo  y A uxi- . 
liar del D ep artam en to , con la m odifica
ción sigu ien te ; •

D ejar sin efecto , en atención a . ios 
razonables m otivos exp u estos por la 'in
teresada, el traslado* de la D elegación  
A dm in istrativa  de E n señ an za  P rim aria  . 
de C aste llón  al Institu to  N acion al de 
Enseñanza M edia (nhasculino) de  M ur
cia del A uxiliar de A dm inistración  de 
tercera c la se  doña P ila r  M artín ez G a- 
llatdo. ~

¡

Lo digo a V. S. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . S. m uchos años. 
M adrid, 21 de m ayo de 194̂ 3.̂ —*E¡1 Sub

secretario, P . A .,  A lcázar.

Sr. Jefe de la S ecció n  C en tra l de este  
M inisterio .

D eclarando desierto  el con cu rso -op osición  
a la  plaza de In sp ec to ra  de orden  y 
clase en la E scuela  del M agisterio  de  
M elilla.
V ista  el acta su scrita  por el T rib u n al 

design ad o p a ra  jq z g a r  los ejercicios del 
concurso-oposición  con vocado por O rden 
de 8 de abril ú ltim o ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 23) para pro
veer, en propiedad, una plaza de Ins
pectora de orden y c lase  de Ia Escue-la 
del M agisterio  de  M edilla, en Ja qu e 
se propone l a . declaración  dé  desierto 
del referido concurso, ya que ninguna 
de las so licitantes ha presentado, den- 
trp del ‘p lazo  señalado, la docum en ta
ción que determ ina la O rden de  con
vocatoria ,

E s ta  S u bsecretaría  ha resuelto  decla
rar desierto  el referido coivcurso-oposi- * 
ción.

L o  d ig o  a V . S. para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

D ios gu ard e a V. S. m uchos años. 
M adrid, 6 de junio de 1946.— E l S u b

secretario, P . A . ,  A lcázar.

Sr. Jefe  de la S ección  C en tral del D e
partam ento.

Dirección General de Enseñanza 
Media

A proband o , la p rop u esta  de la con stitu 
ción  de las S eccion es p ro fes ion a les  del 
C oleg io  O ficial de D octores  y L ic e n 
ciados d e  V alencia.

limo.* S r . : V is ta  la propuesta elevad a  
por el C o le g io  O ficia l de D octores y L i 
cenciados de 'Filosofía y L e tr a s  y en 
C ien c ias  de  V a len cia  de la form a que 
se hallan con stitu id as las Seccion es pro
fesion ales en aquel C o le g io  de D istr ito , 

E s ta  D irección  G en eral - Presiden cia  
del C o n sejo  ha tenido a bien ap rob ar 
las referidas propuestas, y en su con 
secuencia, las Seccion es de aquel C o le 
g io  quedan con stitu id as de la sigu ien te  
fo r m a :

Sección de C ie n c ia s .— P re s id e n te : D on 
José G aseó  O lia g .

S ecre ta rio : D on , R icardo Beut iFerrér. 
y o c a le s :  Don C lem ente Ram ón Jim é
nez, don F rancisco  O ria O rfila , don , 
L u is  V icen te  M artínez, don V icen te  . 
C an d ela  O rte lls, don José h ig u e ra  L o 
bo, don E duardo P rim o  Y ú fe ra . *

. Sección de L e tra s .— P resid en te : D on 
M anuel B allesteros G aibrois.

S ecreta rio : Don V icente iFerrant S a l
vador. - *

V o ca le s: Don José M aría Ibarra  F o l - - 
gado, don F ran cisco  Al niela V iv e s , don 
Leopoldo P iles R os, doña A n gejes San  
Juan y F. de C astro , doña M aría L u is a  
GMríer, d o n "  A rturo Z a b ala  L ó p e z , don 
M anuel T ejad o  (Fernández.

•Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 10 d e \m a yo  de 1946.— El D i

rector gen eral-Presidente, L u is  O rtiz . 
Lm o. Sr. D ecano del C o leg io  O fic ia l' de 

Doctores y . Licenciados de V alencia.
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Dirección General de Bellas Artes
Admitiendo opositores a la cátedra de  

«Preparatorio  de Modelado», vacante, 
en la Escuela Superior d e Bellas A r tes 
de Barcelona.

VUlo e l . expeditnte del concurso-opo
sición convocado pa¡ a proveer la cáte
dra de ((Preparatorio de Modelado»,
\, ca nte en la -Km niela Superior de Be
llas.* Artes de Barcelona, y, las instancias 
y ' documentaciones presentadas ,por ios 
a?pií'ante? a.l misino.,

Consideran-do que las documentado-. 
re> ipresentadas por don Mjguel G ar
cía v'amacho, don Antonio Martínez 
Pendía, don Jo -é  íisteve Edo, don Ino
cencio Suriano Montagut, don 'Luciano' 
( L ié  Sáenz de Medrano, cumplen to
do s‘ lo^ requi>iiüv exigidos por la Or- ■ 
den de cón voeatoria, po; lo que pro
cede bu admisión a l concurso-oposición 
de referencia ;

Considerando que lo mismo cabe ca
lificar la del señor Vicent Cortina, a 
quien, por tener, la 'documentación, pre
sentada oí otra oposición simultánea
mente convocada para una cátedra -de 
la E s c u d a  de Valencia, se le ex.pide 
ipo'r la Sección de Enseñanzas Artísti
cas el certificado correspondiente;

Considerando qué el aspirante se/ior 
Carriel Marín presenta únicamente la 
instancia, correspondiendo concederle 
un plazo de ochcedías para que com
plete su documentación,

E>ta Dirección General ha acordado * 
declarar definitivamente admitidos al 
co-ncur'so-opo.-ición de referencia a los 
a-piran tes don Milite! García Caina- 
cho, don Antonio Martínez Penella, (Jon 
José  FL.teve Edo,’ * don Inocencio  ̂ Su
ri r.no Montagut, don Luciano Oslé y 
Sáenz de Medrano y don Salvador Oc

ta v io  Vicent Cortina, v señalar un pla
zo de ocho días hábiles pera que -el 
aspirante don ¡Félix Burrie] Marín pue
da- completar' su documentación regla
mentaria. . ' •

Lo digo a V. S. para' su conocimien
to v afectos. * . (

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 31 de maye dé iqqO. — Ei Di

rector general, Juan de Con ti ei as.
Sr.' Jefe  de la Stcción^de Enseñanzas 

Artísticas. *

Admitiendo opositores a la cátedra d e 
«Modelado y C omposición» de la e s- 
cuela de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia .
V i s o  el expediente d e l  concurso- 

Oposición convocado para proveer . la 
cátedra de ((Modelado y Composición», va
cante en la Escuela de Bellas Artes de 
San Carlos, de V ahm 'ia ;  y las instan
cias y 'documentaciones presentadas por 
los a-pirantes don José M .a Hervás Be- 
net, dun 'Francisco Marco D;az-Pintado, 
don Carmelo Vicent / Suriá, don Sa lva
d o r 'O cta v io  Vicent Cortina, don José. 
M.a Alcacer Guzmán, don Migue,1 G ar
cía Carnacho, don Antonio Martínez 
Penella, don Francisco Bolinches Mahi- 
ques y don Francisco Gutiérrez re
c h in a ;

Considerando que la documentación 
presentada por el . señor Gutiérrez Fre- 
china se halla falta del certificado de 
antecedentes penales;

Consideramlo que la presentada por 
los restantes opósito, es cumple en to

dos sus términos los requisitos exig i
dos por la Ordefmde convocatoria,

¡Esta Dirección General ha acordado:
i .°  Declarar definitivamente admiti

dos al concurso-oposición de referencia 
a don José  M.a H ervás Benet, don 
Francisco Marco Díaz-Pintado, don 
Carmelo Vicent Suriá, don Salvador 
Octavio Vicent Co, tina, don Jo>é. Ma
ría, Alcacer Guzmán, don Miguel G ar
cía Camacho, don Antonio Martínez 
Penella y don iFrancisco' Bolinches 
Mahiques.

•2 .°  Conceder, un plazo de ocho días 
hábiles al aspirante don Francisco G u
tiérrez ¡Frechina para subsanar la falta 
observada en su documentación.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guárete a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo die 194b.— El 

Director general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Tribunal del concurso oposición a pla
zas de la «H istoria  del Arte Decorati
vo», del Instituto de Enseñanza Profe- 

 sional de la Mujer

Señando día y hora de presentación de 
opositores.

Habiéndose publicado ila'lista definitiva 
de los señores opositores admitidos a este 
concurso-oposición, y pasados los plazos 
reglamentarios, se convoca a los señores 
opositores para dar comienzo ail primer 
ejercicio de estas oposiciones para el 
día i.° de juiio, a las seis de la tarde, 
en el Insituto de Enseñanza Profesional 
de la AÍujer, calle General Sanjurjo, 42 
(antes Abascal).

El cuestionario, para el segundo ejerci
cio estará a disposición • de dos mencio
nados señores opositores,‘ a partir del día 
15 del actual, en la oficina técnica de 
Construcciones Escolares (Ministerio de 
Educación Nacional), * todos los día^ (labo
rables, desde las diez de lá mañana.

Madrid, 8 de junio de 1946. — El Pre
sidente, del Tribunal, José Fernández.

M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de Villava 
(Navarra) el aprovechamiento del cau
dal que se indica con destino a l  abas
tecimiento de la citada villa.

Vis o el expediente incoado pqr el Ayun
tamiento de Villáva (Navarra} para-apro
vechar aguas derivadas del manantial 
Auspaiz, con destino al abastecimiento 
de la población,

Este Ministerio, de acuerdo con ¡la pro-, 
puest-a de la Dirección Generap.de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto acceder a ^0 so
licitado con sujeción a las siguientes 
condiciones: . , *

1 .a Se, autoriza al Ayun'amiento de 
Villava (Navarra), para aprovechar con 
destino al abastecimiento de esta* villa, 
hasta un caudail de 10 litros por segundo 
de* aguas procedentes del manantial ((Aus- 
paiz», de/-la regata «Erreca-Belz», del tér
mino de Arizu, Ayuntamiento y Valle de 
Anue. '

2.a Las ebras se ejccu'^ráñ bajo la

inspección de l a Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro, con arreglo al proyec
to que obra en el expediente, suscrito en 
Pamplona, en '25 de abrii de 1945, por el 
Ingeniero de Caminos don Miguel E r i
ce Castroviejo.

3.a Las obras comenzarán dentro de( 
plazo de un año y terminará en el de tres 
años, contados ambos plazos a partir de 
la publicación de esta concesión en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

. 4.a Terminadas las obras serán reco
nocidas por la Jefatura de Aguas o Inge
niero en quien delegue, levantándose ae- 
a del resultado, en da que se hará cons

tar el cumplimiento de ila* condiciones de 
la concesión, sometiéndose dicha acta a 

da aprobación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, sin la cual no podrá 
ser iniciada la explotación de las obras.

5.a * El agua derivada no podrá ser des
tinada a otro aprovechamiento distinto 
del concedido sin tramitación de nuevo 
expediente, corno si se ‘ ratara de nueva 
concesión, procediéndo,se, entonces, con
forme a ¡lo prevenido en los artículos 10. 
ai 16 deb R. D. de 7 de enero de 1927.

6.a La  Administración 110 responde 
de ¡la constancia del caudal concedido y 
se reserva el derecho de tomar gratuita
mente, de esta concesión, los volúmenes 
de agua necesarios para la conservación 
de carreteras, por los medios y en los 
puntos que estime convenien es.

7.a • Esta .concesión, que lleva aneja la 
de los terrenos de dominio público nece
sarios para ¡la ejecución de las obras Y 
la declaración de utilidad pública de és- 
'tas, a efectos de expropiación e imposi
ción de servidumbre, se otorga a perpe
tuidad, dejando a salvó el derecho de .pro
piedad v sin perjuicio de tercero.

8.a Todos Jos gas 'os a que  dé lugar 
la inspección de las obras y el cumpli
miento de las condiciones en que la con
cesión es otorgada serán de cuen a d d  
Ayuntamiento concesionario, con arreglo 
a las Instrucciónes vigentes en cada mo
mento.

9.a Esta concesión quéda s u je ta . al 
cumplimiento ,de todas las disposiciones 
de-carácter legal, administra ivo, fiscal y 
social, actualmente en vigor o que pue
dan ser dictadas en lo sucesivo y le sean 
aplicables.

10. La  fianza provisional constituida 
se convierte en definitiva, y será devuelta 
al Ayuntamien'o concesionario una vez 
aprobada el acta de recepción final de las 
obras. ’

1 1 .  La  ‘ concesión caducará por las 
causas previstas en la Ley General de 
Obras Públicas y por incumplimiento de 
una cualquiera de las condiciones ante
riores, procediéndose a la declaración de 
la caducidad con arreglo a las formali
dades previstas en dicha Ley y en el Re
glamento para su aplicación.

Y  habiendo aceptado el Ayuntamientq, 
peticionario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone ¡la vigente Ley del Timbre, que que
da unida al expediente, de Orden i}el 
Excmo. $r . Ministro lo comunico para, 
su conocimiento, el de| interesado y de
m ás efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincial

Dios guarde a V. S. muchos ^años.
Madrid, 25 de mayo de 1946.— El .Di

rector general, Francisco García cte Sola.

Sr.- Ingeniero Jefe  dé Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro,


